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AUSTRIA.

«
Vitna  3 de Julio.

Ayer llegó el correo de Constantmopla, que salió el i a de Jumo 
de aquella ciudad, y al cual se esperaba con la mayor impacenc.a, por 
cuanto las últimas noticias de Odesa,  las notas ofacia.es del embajador de 
Rusia y las cartas particulares indicaban un rompimiento próximo en re 
hRusia y la Puerta. Las cartas de Constant.nopia de fecha de i a de Ju­
nio , lejos de desvanecer estos rezelos, dan pocas esperanzas de una com­
posición pacífica. Desde el lo  del próximo pasado suspendió el Iwronde 
Logonofftoda comunicación con la Puerta; aconsejo a los subditos ru­
sos que pusiesen sus mercancías en segundad cuanto antes les fuese po­
siblê , y se retiró á Bujukderé Los papeles y demas e ectos que hab a 
dejado en la casa de su habitación han sido aprehendidos por orden de 
la Puerta, y en Bujukderé se le observaba de cerca. Por fortuna había
logrado enviar antes un correo á su corte. .

La mayor parte de las cartas convienen en que la Rusia no pue­
de disimular los insultos que se le han hecho, especia.mente en el 
estado actual de las cosas, cuando los turcos son los verdaderos agre­
sores. Por lo demas, aunque ha sido .algo exagerada la relación de los 
asesi;atos cometidos en Constant.nop a , sin embargo es muy cierto 
que los suplicios continúan, y que se ha dado barreno a vanas embar- 
Mcioiies cTrgadas de raugeres y niños. Ei Gran Señor ha mandado que 
se abran las tiendas del Bazar; pero los comerciantes permanecen ocul­
tos, y no se ven sino tiendas sin gente. El comercio se acabo entera-

^-nte. . . . . .  r  ;•Trieste 3 de Julio.
Acabamos de recibir cartas de Cáttaro, según las cuales las tropas 

otomanas han abandonado enteramente las cercanías de janina. Los par­
tidarios de Alí-Bajá han conseguido sucesivamente van-as venta,as en 
nuichas oartes de Albania y del Epiro. La escuadra de los griegos ha 
destruid.!̂  enteramente á la que tenían los turcos para proteger al eget- 
cito otomano que obraba contra el citado-baja. Los turcos touaria ocu-

*'^*^Notidoso^dé estos acontecimientos el bajá de Bosnia, ha hecho 
proposiciones á los raontenegrinos pata que en lo sucesivo se aostengan 

cometer hostilidades contra los bosmacos; pero se ignor.r si U  
proposiciones han sido admitidas. La Puerta ha encargado al baja de 
C i a  que esté en observación sobre Ips movimientos de los servios, 
los cuales forman numerosas reuniones, y se han Pfovislo J'- 
armas y municiones de guerra; pero se d ce que sus gefes han determina­
do no ^declararse contra los turcos hasta el momento ¿n que rompa la 
guerra entre la Rusia y la Puerta; lo cual, según algunos creen, tarda-

' '  'HaVactraímrnce apostada á la entrada de los Dardanelos una fuerte 
íscuTdra griega . que se apodera de todos los buques turcos que pasan el 

estrecho,
a ibm a n ia .

Augsburgo 8 de Julio.
El eeército del príncipe de Ca.itacuzeno, que actualmente manda to­

das las tropas griegas de la Moldavia, ha enviado a Jassy nuevos des- 
¿ . Z S M l c l i e .  han ocupado la ciudad, adonde *os turco» to­
davía no se han atrevido á acercarse. Han sido presos muchos boya ­
dos por orden de Caniacuzeno, quien tema las
les de la inteligencia de aquellos con el baja de Ibrail. Uno de ellos, 
que no pudo negar sus proyectos de traición, ha sido pasado por las ar­
anas: acerca de los otros nada se ha resuelto todavía. Los lusos pcrmi- 
‘sn la entrada en sus Estados í  todos los arnautas y helenos.

lUGlATERRA.

Ldudres I»  de Julio.
Con motivo de reunirse muchas tropas en las cercanías de LondrM 

pita el acto de la coronación, manifestó el marques de favistoch en la 
i îion de ayer de la Cámara de los Comunes que el modo li^njero y 
'«ipetuoso con que S. M . había sido recibido siempre en el publico 
'fa la mayor prueba de la lealtad del pueblo. En cunsecuencia pregun- 

si en estas circunstancias intentaba S. M segmr los usos acostumOra- 
en las coronaciones, ó por que razón se querían introducir tropas 

la capital El marques de Londondetry le respondí» que se reunían 
' '̂^as solamente con el fin de dar mas brillo a la ce.e.ncma de la co- 
'̂“ 'acion , y ik> con el de intimidar al pueblo, pues no había el menor 

‘‘‘“óvo para rezelav de la tranquilidad pública. E l nvarques de la v i» -

toch añadió á lo expuesto que habiendo muerto, Napoleón, y asegue 
raudo el mismo noble lord en la Camara que la nación inglesa gozaba 
de la mayor tranquilidad , cesaba por consecuencia la necesidad de te­
ner en pie un grande egérclto: por lo que dzseaba saber cuándo se ba­
ria la reducción que pedia, y cuánta sena esta. Recordó al noble lord 
que en tiempo dei duque de Malburoug, reinando Luis x r v , no exce-?- 
dia la fuerza armada en tierhpo de paz de i z á 14U hombres; que aho­
ra que había terminado su carrera el gran gefe militar; que Luis x v n r, 
amigo y aliado de la Inglaterra , ocupaba el trono de E'rancia ; que el 
noble lord había arreglado los negocios de Europa á su antojo; que la 
Inglaterra no tenia mas que amigos en el exterior, y reinaba la mas 
acendrada lealtad en el interior, pues este era el cuadro trazado por el 
mismo noble lord; deseab.t saber cuánto tiempo tendria que mantener 
el pueblo un egércitp de zgo© hombres, y si en tal estado de paz y  
tranquilidad había necesidad de nuevas sumas para construir cuarteles, 
que el pueblo miraba siempre con rezelo por creerlos contrarios al 
espíritu de la nación. E l marques de Londond rry contestó que nada 
podía decir de. positivo sobre este punto sin entrar en grau-'es pormeno­
res: que admitía el principio de ía reducción del egército; pero opi­
naba que no se le podía preguntar ahora cuándo se baria esa reforma.

En la misma sesión preguntó Mr. Bennet por qué no se hallaba la 
firma del cirujano francés en el expediente de la inspección del ca­
dáver de Napoleón. Contestó el marques de Londonderry que ig­
noraba el heciio; que sabia que el cirujano de Napoleón había asis­
tido á la Operación; pero qué np había advertido si se hallaba ó no 
su firma en dicho documento. Eita respuesta no satisfizo á Mr. Ben­
net. Parece, según el oficio de sir iíudson Low e, que el profesor A u - 
toinmarcbi asistió á la disección del cadáver; ¡ por qué pues no se 
halla el nombre del profesor Autominarchi con los de los demas ciru­
janos i* be da el plausible motivo de que habiendo sido dirigida la re­
lación oficialmente al Gobierno británico, no debía llevar otras firmas 
que las de sugetos ingles.s ; pero esta razón no le ocurrió al lord Lon- 
donderry cuando confesó francamente que ignoraba la causa de esta 
om isión..... , • '
___ E s t o s  días se reciben pocas noticias directamente de Grecia. Todas
las que llegan á esta capital son copiadas de los diarios alemanes, y en 
general se contradicen unas á otras. No da el menor cuidado este silen­
cio á los griegos residentes aqui, pues lo atribuyen en parte á la pro­
videncia que lia tomado el príncipe Ipsilantt de prohibir con el ma- 
^or rigor toda comunicación son las fronteras del Austria.

írancia .

Paris ly  dt Julio.

CAMARA DÉ tos DIPDTADO?._Concluye la sesión del 6.
Poco después de haber hablado el ministro subió á la tribuna M í, 

Bertin de V a u x , y pronunció contra la censura, ó por mejor decir en 
favor de la libertad de la imprenta, un vehemente discurso lleno da 
sana doctrina y de rasgos brillantes de elocuencia.

Citaremos rápidamente los mas esenciales, particularmente aquellos 
que contienen principios generales, y son aplicables á todos ios pueblos 
civilizados del rauuoo.

» La libertad de la imprenta, dijo, sin la libertad de los periódicos 
no podría resolver el problema de un Gobierno libre aplicado á un di­
latado territorio, es decir, á una población numerosa. A si es que la 
historia no hace mención de ningún pueblo numeroso que antes del 
descubrimiento de la imprenta, y especialmente antes del estableci­
miento de los periódicos, haya sabido conquistar y conservar su libertad.

» Todos los pueblos libres de que hace mención la historia vivían 
dentro de unas mismas murallas, y por decirlo a s i, debajo de unos 
mismos techos, de lo cual son cl.iro testimonio los nombres de ciudad 
y de ciudadanos, cuyo uso hemos conservado por analogía, aunque 
unas monarquías como la Francia y la Inglaterra no tengan ninguna 
semejanza con las ciudades de Roma y de .Atenas.

» En las monarquías absolutas cada familia trabaja en silencio de urta 
manera aislada por su propio bienestar. AH I, ocupado el individuo en 
su iuteres personal, hace volus por el bien general; pero se remite al 
Soberano en cuanto á los medios d*e conseguirlo: solo juzga pior los re­
sultados, y  según son estos felices ó desgraciados, manifiesta su grati­
tud con ajilausos expresivos, ó su descontento con un silencio de des­
aprobación.

» En los G-ibiernos libres van las cosas muy de otra manera. Con­
tribuir á la felicidad general es el derec.'io y la obligación de todos, y 
este deber es de todos los dias y de todos los instantes. jPero cómo pO- 
dtá lograrse este objeto! Por medio de la coniunicac.km pronta de toda»
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las opiniones y  de todos los pensamientos. La rapidez eléctrica de esta 
comunicación es al mismo tiempo el principio y el medio de la libertad, 
pues hace en algún modo que las naciones no tengan mas que una alma 
y una sola voluntad. En efecto, señores, si los mismos pensamientos 
fuesen llegando sucesivamente y á largos intervalos i  los habitantes de 
una misma ciudad, nunca se formaría una opinión pública, ni sena la 
ley la expresión fiel de la voluntad general, como debe serlo.

»» Antes del descubrimiento de la imprenta el hombre no tenia mas 
^ite'la^palabra para establecer esta comunicación rápida, sin la cual es 
imposible que haya Gobiernos libres. Asi es que la libertad no podia 
extender sus dominios mas allá del alcance de la voz humana. Era pre­
ciso que todos los miembros de la ciudad fuesen á la plaza pública á 
oir á los oradores en la tribuna de las arengas para dar después su voto 
en pro ó en contra de la ley propuesta. Atenas estaba toda entera en 
A tenas, Roma toda entera en R om a, y la libertad romana se per­
dió cuando se concedió á los pueblos de Italia el derecho de ciudada­
nía , cuando faltó el equilibrio entre el foro y  el número de los ciuda­
danos, entre el poder de la tribuna y  la posibilidad de las distancias; 
en una palabra, habiendo llegado á ser imposible la existencia de la 
república, era inevitable el despotismo , y  el feliz Octavio no fue mas 
■ que un hombre elegido por la necesidad.

’> El descubrimiento de la imprenta debía ser para la especie huma­
na el principio de una nueva era. Un talento penetrante , un Aristóte­
les , un Montesquieu, hubiera podido pronosticar desde luego que se 
habia pronunciado para siempre el fallo contra las monarquías absolu- 
tas, y que tarde ó temprano volverla la libertad á tomar posesión del 
mundo civilizado. En efecto, señores, el entendimiento humano no 
puede ser ya detenido en la carrera de su perfección que está destinado 
á recorrer. Y a  no hay que temer retrocesos: de hoy en adelante Ja bar­
barie será impotente contra la razón, y los siglos de tinieblas no ven­
drán ya á oscurecer las luces de la civilización.

”  Sin embargo, señores, no tengo reparo en decirlo: todos los es­
fuerzos del entendimiento humano, depositados en obras inmortales, 
no hubieran podido realizar el portento, hasta entonces desconocido 
de un pueblo, que habiendo llegado á ser libre conservase su libertad. 
La acción de los libros es lenta y  sucesiva, y no da mas que resultados 
especulativos y teorías: los libros penetran las almas del amor á la li­
bertad; pero valen poco en la práctica, porque no llevan consigo aquel 
conocimiento de los hombres y  de las cosas que se necesita para la in­
teligencia y  manejo de los negocios. Para que se consumase completa­
mente la obra de la regeneración humana era preciso hallar un medo 
de obrar á un mismo tiempo sobre todas las partes de un dilatado im­
perio , de obligar á los hombres, apartados unos de otros por larguísi­
mas distancias, á poner simultáneamente en común sus pensamientos, 
sus temores y  sus esperanzas; y  este problema tan importante y tan 
dificil, no tengo reparo en decirlo, se ha resuelto ya por la creación 
de los papeles periódicos.

» Por ellos se aproximan las distancias, y  el habitante de los Piri­
neos vive en una comunidad habitual y de todos los instantes con el 
morador de las márgenes del R hin : por ellos se ha establecido esta fianza 
recíproca entre pueblos tan diferentes en usos , costumbres y aun idio- 
m p , que en otros tiempos apenas se conocian de nombre: hijos de una 
misma patria, no hubiéramos sido los unos respecto de los otros mas que 
comtemporáneos; los periódicos nos han hecho conciudadanos. Estos be­
neficios son públicos, son incontestables, ¡y qué motivos tendríamos 
para negarlos? No nos exigen ninguna especie de gratitud; el beneficio 
está en todas partes, y el bienhechor en ninguna: todo es aquí obra y 
resultado necesario del aumento progresivo de las riquezas de la socie­
dad, y de su tendencia constante hácia un estado de perfección, cuyos 
límites son desconocidos.

» D e este modo se ve demostrada la verdad de aquel adagio tan re­
petido entre nosotros, que la libertad de la imprenta es el alma de los 
Gobiernos representativos. La experiencia de la feliz Inglaterra habia 
demostrado su evidencia, y  cuanto mas adelantéis en la carrera de la 

■ libertad, tanto mas os convencereis de esta verdad. Feliz la Francia el 
día en que la libertad de la imprenta llegue á ser para ella un dóg- 
ma sagrado. Kn aquel dia será digna de la Carta que le ha dado su R ey, 
digna de los gloriosos destinos que le ha preparado.

« Bien sé que debemos mentar rara vez al R e y  en nuestras delibe­
raciones; jpero en qué mejor ocasión podremos invocar mas justamen­
te. este nombre sagrado que cuando se trata de reclamar una de nues­
tras mas importantes libertades, ó  por mejor decir la mas importante 
de todas, puesto que es la garantía de todas las demas?

«A h o ra bien ¡quién podrá negar que la libertad de los periódi­
cos., parte tan esencial de la libertad de la imprenta, no esté consagra­
da en el art. 8.° de la Carta de Luis xvn t?  Este es un hecho, como lo 
ha dicho juiciosamente vuestro sabio y elocuente relator el Sr. conde 
de Vaublanc, sabido de todo el mundo, reconocido por los mismos 
ministros, por las seis leyes de excepción que reclamaron y  consiguie­
ron de la demasiada facilidad de vuestros predecesores. ¡Pero qué es un 
derecho siempre reclamado y siempre infringido sino una insultante y 
grosera burla? ¡Podéis imaginar cosa mas arriesgada para un Gobierno 
que el proclamar un principio y negar la consecuencia? ¡H ay cosa mas 
irritante que dar con una mano y quitar con la otra? ¡Qué cosa puede 
haber mas propia para comprometer la buena fe , y por consiguiente el 
mismo honor del Gobierno?

» Decis que la revolución está demasiado cerca de nosotros; que es 
todavía t-m ible, y vuestro propio terror, verdadero ó fingido, os sirve 
de pretexto para negaros al cumplimiento de vuestras obligaciones, y  
para suspender un dereclro reconocido por vosotros mismos: ¡ insensa­

tos! ¡N o  veis que deseando debilitar el espíritu revolucionario centu 
plicais sus fuerzas? Y a  iba á extinguirse por falta de pábulo, y voso, 
tros le dais un nuevo vigor suministrándole pretextos pausibles y 
motivo especioso para reanimar el zelo de sus partidarios. Cuand! 
descendéis de ese modo á esas miserables leyes de excepción, ¡ hacei 
mas que dar á todos los descontentos y á todos los ambiciosos un de'! 
recho para levantar el grito contra la opresión, y  erigirse en defenso! 
res del pueblo?

« Vosotros aumentáis las fuerzas de vuestros enemigos, y  disminui¡ 
las vuestras, porque debilitáis la autoridad de la le y , porque desfigu- 
rais su divino carácter, que es el de ser immutable, y en fin porquj 
destruís, la esencia misma del Gobierno representantivo que queteá 
defender.”

Fundado en estos principios luminosos, prosiguió el orador impug. 
liando con la misma energía la censura, y  haciendo ver que ni el fit 
tado ni la religión tenían nada que temer de la libertad de los perió- 
dicos; y se levantó la sesión.

, — Escriben de Ñápeles con fecha del 28 de Junio que la cuadrilla dtl 
famoso Massaroni, que dos meses há infestaba la tierra de Labor, aca- 
babada ser dispersada; habiendo sido preso el mismo Massaroni, el 
cual se defendió valientemente, y  salió herido: después acá ha muerto 
en la cárcel de resultas de las heridas.

Escriben de Bruselas el 13 que muchos comisarios de policía « 
trasladaron á la imprenta del periódico titulado le Flamheau Q a  antor­
c h a ), y la sellaron, igualmente que la oficina, y ademas arrestaron al 
regente de dicha imprenta, sin que se haya sabido todavía la causa dt 
semejante providencia.

Hacia unos cuantos dias que las caricaturas se multipicaban hasta 
el infinito, y  aun se anunciaban otras muchas que se debían publica: 
sucesivamente. El objeto de ellas no tenia nada de particular, pues sí 
reducía á ridiculiz.ir algunas circunstancias del dia: sin embargo, ayer 
se prohibió su venta, y  ya han desaparacido todas.

Por otras cartas particulares de Brusélas se sabe que el R ey de lot 
Paises-Bajos ha negado su sanción al proyecto de ley de hacienda, que 
habían adoptado las dos Cámaras por una corta mayoría.

Se dice que el R ey de Prusia llegará en breve a París.
Se asegura en una carta de Viena de 4 de Julio que deseando el 

Gobierno austríaco evitar una nueva guerra en el oriente de Europa, 
ha determinado ofrecer su mediación á la Rusia y  á la Puerta, á fin 
de contribuir á la conservación de la paz entre estas dos potencias.

Muchas familias griegas emigradas de Gonstantinopla han arriba­
do á los puertos de la Italia meridional.

ÍOXTOGAI.

Lisboa l y  de Julio— cortes. _dVr;o« del 16.
E l Sr.^Braameamp hizo algunas refiexiones sobre las circunstancijs 

en que había quedado la América por la salida de S. M . , y propuso 
que la comisión de Constitución tomase en consideración el mejor me­
dio de establecer los gobiernos de las provincias del Brasil; acerca d¡ 
lo cual se debia decidir si habían de quedar sujetos á Portugal ó  á 1» 
Regencia que S M . habia dejado en Río-Janeiro.

Se leyó la proclama para A m é riw , escrita por el Sr. Fernandet 
Tlm m as, en la cual se hace una descripción de los abusos y  males que 
padecía la nación, y  una v iv a , pero ligera relación de las ventajas que 
la han resultado ya de la reunión de las Cortes, y concluye, después de 
dar cuenta de la feliz llegada de S. M. á este reino, y  del juramento 
quejan  espontáneamente prestó en las Cortes, exhortando á aquellos 
pueblos á la uiiion y  cooperación con los naturales de este reino 

 ̂ Un gran numero de Sres. diputados lo alabaron mucho, y fue uná­
nimemente aprobada del Congreso, y se decidió que inmediatamente 
se imprimiese para remitirla al Brasil, y se publicase en este reino.

Habieiido pedido la palabra el Sr Ferreira Borges,leyó la siguien- 
te indicación: « Que el conde de Barbacena habia arengado contra 
el sistema constitucional; que tarde y a la fuerza habia jurado las ba­
ses de la Constitución; y que por estos hechos y otros no merecia I» 
confianza de la nación; que había sido nombrado miriistro de Nego­
cios extrangeros, cargo de la mayor importancia en las circunstancia* 
presentes, y  cuyas operaciones se hacían generalmente en secreto; qu« 
estas razones fueron el fundamento que habia habido para procedif 
con Ja los diplomáticos portugueses; que hacia doce dias que el Ref 
•estaba en Lisboa, y otros tantos nombr.ido el ministro, y hasta el d¡* 
de hoy no se habia participado á los ministros, agentes y  encarp’ do*

era uns

j , agerúes y  cncargauv»
de negocios de España^ Francia, Inglaterra y Alemania el glorioso acón- 
tecimiento del juramento del R ey  y su espontánea aprobación del..........  uci .^cy y su espontánea aprobación aei
nuevo sistema; que todas estas circunstancias se pusiesen en noticia 
R ey, que indudablemente las ignoraba, para que procediese como con- 
viiiiese en un asunto que tanto interesaba á la seguridad pública.”

Sres. diputados apoyaron la preposición, y su autor ana­
dió que el conde de Barbacena se habia dirigido al ministro de Prusia* 
dicréndole que lo participase á sus compañeros; y  que semejante proc«' 
diiniento era el mas irr^ular que podia darse.

Por último se d-.-cidió que el ministro de Negocios extrangeros se 
presentase inmediatamente en el Congreso.

El Sr. Fernandez Thomaz añadió que este fidal^ohahiíi rehusadopt*** 
Hr el juramento á las bases, y  que no lo habia hecho hasta que el G<>- 
b ijn o  le había mandado salir del pais: y por último dijo que le cons­
taba que el conde habia mandado al redactor del diario del GobiC'’® 
que no publicase dicho periódico sin su previa aprobación, cuando t° ' 
dos saben que en el diario era solo oficial el artículo de oficio; lo cu»*
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^  Por último se acordó averiguar el hecho en el día, y que en l.i 
sesión inmediata se tratase sobre la iiídicacion.

Se iba á empezar la discusión sobre el proyecto de Constitucioii 
cuando se anunció la llegada del ministro de M arina, el cual iba a 
dar cuenta del estado de Rio-Janeiro y de la Marina; y habiendo en­
trado en el salón , manifestó de palabra todo lo ocurrido en R io-Ja- 
neiro desde el día 24 de Febrero hasta la salida de S. M. de a ll i , y pre­
sentó una nota relativa al estado de los buques de guerra que existían 
en aquel puerto.

El Sr. presidente le hizo varias preguntas sobre el flete de los tras- 
bortes que hablan venido con S. M . , a que satisfizo; y habiéndole pre- 
wntado igualmente qué tropa convendría enviar al Brasil, contesto que 

lo menos z9 hombres; y después de haber satisfecho á otras mu­
chas preguntas se retiró. , . t>

Entró el ministro de Negocios extrangeros conde de Barbacena, 
y el Sr. presidente le dijo que el soberano Congreso mandaba a S.E. 
que informase; primero, si habia dado ya parte de la llegada de S. M. 
y de su solemne juramento en el dia 4 del corriente a los ministros 
extrangeros en esta corte; segundo, si habia dado orden al redactor del 
diario del Gobierno para que no publicase número alguno sin su apro­
bación. .

El ministro contestó en cuanto á lo  primero que inmediatamente 
habia dado parte á los ministros extrangeros que se hallaban autoriza­
dos por sus cortes; y en cuanto á lo segundo dijo que era cierto había 
prevenido al redactor del diario que nada publicase sin su aprobación, 
con el objeto de que asi conservase el carácter propio de un papel mi­
nisterial , y  lio omitiese insertar artículos de oficio para sustituirlos 
con chocarrerías, tales, como por egemplo, el de las mugeres feas y

bonitas & c. 1 • ■ > t
El Sr. Ferreira Borges exigió que informase el ministro como y  á 

qué ministros habia dado parte, y cuáles eran los que no estaban au­
torizados ; y  habiéndole hecho la pregunta el Sr. presidente, contotó 
el ministro que habia dado parte por escrito á los diplomáticos de Pru- 
sia y Dinamarca, que eran los únicos que tenían credenciales; pues el 
de España no las habla presentado hasta el dia anterior, y no estaban 
los de Rusia , Inglaterra , Francia & c. y otros, que solo eran cónsules.

Después de esto se retiro el ministro; y habiendo mandado el Con­
greso que se le presentase el oficio pasado al redactor del diario, se le­
vantó la sesión.

n o t i c i a s  d e  E S P A Ñ A .

Madrid Sábado 28 de Julio.
SS. A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 

la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.
Húmeros. Premios. Administraciones.

166^1......  10000 pesos fuertes. En Madrid.
...... 4000........................ En S. Sebastian.

J1866.....  aooo........................  En Alicante.
10 6 17......  ................................  En Zaragoza.

.....  1000.......................  En Cádiz.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

ado p'”**'
e el Oo­
le cons' 
iolúerno 
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lo cofl

Con fecha 27 de Julio desde la villa de Sacedon dice el Sr. secre­
tario del Despacho de Estado al Sr. secretario de la Gobernación de la
Península lo que sigue; , . , , , , t> u ,

n SS. M M . continúan disfrutando d̂  buena salud; y el R ey na to­
mado su baño, que le ha probado bien. ’

Circular del ministerio de Hacienda.
Habiendo resuelto el R ey en 18 de Junio anterior que pasasen á 

conocimiento de las Cortes para la determinación conveniente las re­
cias propuestas por la junta inspectora del resguardo, y  la consu.ta 
del ministerio de la Guerra para fijar de un modo claro y positivo el 
orden que debe observarse pata llenar las vacantes que hubiese «¡o «  
cuerpo militar del resguardo, respecto á las disposiciones prevemdas 
en el reglamento de i."  de Diciembre de 1820, aprobado por las C or­
tes no ha llegado á verificarse aquella, sin duda por las gravísimas 
y perentorias ocupaciones del Congreso; mas como sea tan urgente 
la provisión de las vacantes, sin cuya medida no es posible organi­
zarse el resguardo para perseguir con firmeza el escandaloso contra­
bando que circula en la Península, ha tenido á bien S. M. mandar 
que se observen por ahora y hasta la resolución de las Cortes las re­
glas siguientes: 1 .' Que mientras haya capitanes supernumerarios en el 
egército, bien los de esta clase ó  efectivos, serán preferidos pa; a las com­
pañías del resguardo siempreque lo soliciten, a los tenieiUes, subtenientes 
y sargentos del egército que lleven mas de cuatro años en estos em­
pleos: después de aquellos los capitanes de los Estados mayores de pla­
zas retirados, de la misma clase con agregación á ellas, ó  retirados a 
dispersos , siempre que tengan todas las circunstancias necesarias para op­
tar á dicho empleo, y que gocen de mas sueldo por sus retiros que los 
tenientes del egército que pretendan ser empleados de capitanes del res­
guardo ; en el concepto de que no concurriendo el requisito de mayor 
sueldo en los retirados, deberán ser preferidos en igualdad de mérito 
y aptitud, según el caso presente, a los tenientes del egército, obser­
vándose respectivamente para las otras clases la misma regla. 2. Que ha­
biendo capitanes, tenientes y subtenientes efectivos de egército que quie- 
ran pasar en estas mismas clases al resguardo, sean preferidos respecti-
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ramente mientras no se complete el
nientes, subtenientes y sargentos, que
venidas en el reglamento de i . '  de Diciembre de 1820, P
sar con el grado inmediato. 3.' Que los capitanes retira os
qne hayan sido efectivos, serán preferidos á los tenientes en activ *
CÍO que puedan salir á capitanes del resguardo, y asi de las demas clascs, 
debiendo ser preferidos los que quier.m pasar en sus 
aquellos que lo soliciten con ascenso. 4. Que os retirados «on ^  
han de ser preferidos á los que no le gozan, eligiendo entre ^Uos lo 
que reúnan mayores méritos ó servicios, buen* conducta inoral y a - 
L sion  al sistema. 5.’  Que los cadetes en activo servicio deben ser c o j  
siderados como sargentos efectivos para su salida a subtenientes, alte
nando con ellos en las propuestas, y lo ,P ! '°
berán contar seis años de cadetes. 6 . ‘ Que los individuos del antiguo 
resguardo sean considerados para su colocación en el nuevo con respec­
to á la graduación ó plaza efectiva que tuvieron en el egército 7  Que 
las solicitudes de los pretendientes i  plazas de resguardo se dirijan por 
los conductos prevenidos por la ordenanza general del egercito y orde­
nes posteriores. 8. ’ Que ningún gefe de cuerpo, comandante 
gobernador, capitán general ni inspector dé curso a instancia q u . no 
acompañe los documentos que justifiquen en debida forma 
militares de los interesados, su conducta moral y política, y los méritos 
de cualquiera clase que aleguen para ser atendidos, la causa de susrai- 
ros sueldo que disfíutan. ^a e d L  y estado de su salud para resistir el
penoso servicio del resguardo. 9-“ ‘I" " ^ 1:
tañes generales ó inspectores expresen fija y  determinadam..ntt s e 
consta por algún medio legal ser ciertos los servicios y méritos a ega 
dos, manifestando los inspectores cuál sea la causa que motivo » 
racion de cada interesado del servicio activo. 10. Que no se de cmso a 
ninguna solicitud en que se pretenda plaza en el ^  f
de los requisitos expresados no corresponde a la graduación y circu -  
tandas que exige el reglamento de i .°  de Diciembre de 1820. 1 1 Que 
no se admitan ni dé curso á las solicitudes mientras no se dirijan por 
conducto de los gefes respectivos en los términos mdicados anterior­
mente. 1 2. Que en atención al considerable numero de oficiales que 
acaban de quedar sobrantes de resultas de la extinción del cuerpo de 
guardias de la persona del R ey, todos los guardias que cuenten cua­
tro años de servicio puedan pasar de alféreces al resguardo de caballería,
Y los que cuenten ocho puedan pasar de tenientes, considerando á unos 
y  otros en alternativa con los tenientes y subtenientes del egército., 
13. Que los guardias que no tengan cuatro años de servicio sean pre­
feridos para las subtenencias del resguardo á los cadetes y sargentos pri­
meros del egército, en razón á que disfrutan los pritneros de mayor 
sueldo que el haber señalado á los segundos, y que también sean prefe­
ridos aquellos á los subtenientes retirados que gocen de sueldo infe­
rior. i l  Que los garzones, cadetes, porta-estandartes y  subr.gadieres 
se consideren en alternativa con los capitanes del egercito para optar á 
las compañías del resguardo. Y  15. Que establecida esta corresponden­
cia con los oficiales del egército, se observe rigorosamente que en lo í 
elegidos concurran las circunstancias expresadas de aptitud, mérito y  
adhesión al sistema constitucional, y que ademas se soliciten por los 
interesados los destinos correspondientes al resguardo militar, publicán­
dose desde luego e,ta resolución para que puedan recurrir en tiempo
oportuno los que deseen optar á las plazas del mismo.

D e Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y  cumpli­
miento en la parte que le toca. Madrid 19 de Jumo,de 1821.

Por la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se ha comuni­
cado á todos los prelados diocesanos la circular del tenor

» Atendiendo d  R ey á que en el día una gran parte de los benefi 
cios servideros que tienen aneja cura de almas y están vacantes se ha­
llan servidos por ecónomos en detrimento del mejor servicio de las 
•iglesias, que ha de producir el estar desempei.adas por propietarios; 
-considerando ademas qué pueden ser provistos muchos de el os en 
presbíteros secularizados, quedando á favor del tesoro publico as pen­
siones que disfrutan por la ley de 25 de Octubre últirno: 7 t'’"  
asiinisnm presente que t.iles beneficios no están, comprendidos en a sus­
pensión de provisión de piezas eclesiásticas acordada por 1»® Cm «  ge- 
L rales y extraordinarias en decreto de i .  de Dioem bre de 1 8 1 o ,  ha 
tenide â  bien S. M. resolver, oído el consejo de Estado, que en todas 
las diócesis de la Península é Islas adyacentes se
la forma ordinaria todos los beneficios que sean coadjutotales P ^o* 
coi pues como tienen an.ja cura de almas, no f "
el expresado decreto de las Cortes, á fin de 8“ '̂ f  ¿ Í
propo modo que las de los curatos, nombre S . M . , a propuesta del 
L n l  jo de Estado, á los sugetos que estime mas dignos. I.o d_. Real 
erd. n comunico á V .  para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 23

de Julio de 1821
La sociedad económica matritense, que cuida por orden del Gobier- 

no de U escuela nacional de taquigrafía, celebro junta publica general 
extraordinaria para el examen de oposición y opc.on a M
cho arte, conforme á lo que dispone el reglamento aprobado por S. M .

TesIdlfA *! acto la sociedad en cuerpo, y abrió la sesión el Sr. Don 
Tiburcio Hernández, auditor de guerra honorario de os eperc.tos nacio­
nales vice-director de la misma, con un discurso elocuente y an.ilogo 

.á las circunstancias. Concluido este, tomó el secretario una baraja des­
tinada al efecto, v que contenia tantos números ^
sitores, quienes tomaron de ella una carta cada uno, y result. ^  
tivo lugar para el ejercicio en el orden siguiente: _ i .  D. helic.ano
vTgas i  a.  ̂ D . Josef Dondement— 3-" Villasenor y R o -

Ayuntamiento de Madrid



Ilío'
dri¿ut7._u 4̂ '’ D . Joaquín del Corral y  Arechaga— j.® D . Juan V a ­
lí,-.!^__6. D . Manuel Gutiérrez (irlan do— 7 .' D . Kamon del Pala­
cio y  Musitu-^b.*" D . josef Muría Sánchez y  Puy— D.  Julián 
Sarmentó.

Se repartieron cuadernos impresos a todos los señores concurrentes^ 
que expresaban el órden de ios exámenes cuando indicaban los puntos 
sobre One debía responder cada individuo, según el numero que le tocó 
en suelte. Explicaron primero la parte teórica, probando demostrativa­
mente en el ence ado cuanto expusieron de palabra. Cada uno en su 
particular satisfizo á las preguntas y objeciones que ios señores concur­
rentes quisieron hacerle. El exaiiun practico se h izo , tomando el Se­
ñor vice-directór ün discurso impreso de que habia muchos egemplares, 
que se distribuy'bron al público: abrió; leyó el Sr. D . brancisco de 
Paula M artí, maestro director de la enseñanza, y escribieron siguiendo 
Ja palabra hasta que el Sr. vice-director se sirvió mandar que suspen­
diesen. Se les mandó retirar á una pieza para que repasaran lo que ha­
blan escrito. Una comisión nombrada al intento estuvo de observación 
para que no conferenciaran sobre las dudas que tuviesen. En este medio 
tiempo leyó el Sr. D . Josef Antonio Bravo de R ib ero , abogado de 
los tribunales nacionales, oficial de la secretaría de Estado y del Des­
pacho de la Gobernación de Ultramar, y socio inspector del esta­
blecimiento,, un discurso, en que hizo la historia del adelanto de las 
lenguas y escritura, deduciendo de ello las ventajas de la taquigrafia, en 
que dió á conocer su patriotismo, zelo y conocimientos.

Volvieron á presentarse al público los alumnos opositores, llamados 
uno á uno por el secretario, siguiendo el número que ya se expresó, 
de modo que el segundo no oyó la lectura del primero: leyó cada uno 
lo que habia escrito, y finalmente hicieron lo mismo con distintas 
composiciones, que de antemano formaron, y traían copiadas en ca­
racteres taquigráficos, las cuales merecieron la aceptación del consurso, 
y  él aprecio con que ve la sociedad económica la constante aplicación 
de estos jóvenes, que llenos de noble emú.ación aspiran á la gloria que 
concede el vefdadero mérito.

Concluidos los egercicios, se retiró la sociedad á votar sobre la ad­
judicación de premios; y  teniendo en consideración el mérito contraído 
junto con los conocimientos de los alumnos, prendas dignas de aprecio, 
acordó dar una medalla de dos onzas de plata, y certificación que lo 
acredito, á D. Josef Dondement, y certificación honorífica á D . Eclicia- 
no V igas, D . Josef Sánchez y D. Ramón del Palacio. El secretario 
anunció al público esta resolución, y en consecuencia recibió el Señor 
Dondement la medalla de mano del Sr. presidente, junto con la certifi­
cación de premio.

Todos los españoles conocen el mérito de tal establecimiento , que 
inventó en España el dicho Sr. M artí, y ha conservado la sociedad 
económica matritense.

V A R I E D A D E S .

Después de varias reflexiones hechas por un periódico francés acerca 
de los sucesos de la Grecia , y del interes con que los miran todas las 
naciones de Europa, cita este un pasage del Itinerario de París á  Je-  
rusalen por Mr. Chateaubriand, del cual insertaremos aqui lo mas in­
teresante.

» Los viageros, dice Mr. Chateaubriand , que se contentan con re­
correr los países civilizados de Europa, son felices: ellos no se inter­
nan en aquellas tierras célebres en otro tiempo, en que el corazón se 
oprime á cada paso, y  en donde las vivientes ruinas distraen la aten­
ción de las ruinas de marmol y piedra. En vano pretende el viagero 
entregarse en la Grecia á sublimes ilusiones: la triste realidad le persi­
gue. Chozas de adobes, mas propias para servir de albergue á los 
animales que á los hombres, mugeres y niños cubiertos de andra­
jo s , que huyen á la vista de un extrangero ó de un genízaro; hasta las 
mismas cabras dispersándose espantadas por el monte, y dejando solos 
á los perros para recibir al viagero con ahullidos; tal es el cuadro que 
aleja de él los mas felices recuerdos.

» El Peloponeso está desierto: desde la guerra con los rusos se ha 
hecho mas pesado el yugo con que los turcos oprimen á los moraV- 
tas; y los albaneses han destruido gran parte de la población. No se ve 
otra cosa mas que pueblos arruinados por el fuego y el hierro: en las 
ciudades, como por egemplo en Misitra, barrios enteros están aban­
donados; y he caminado á veces 15 leguas sin hallar una sola habita­
ción. Vejaciones insufribles é insultos repetidos á cada instante ace­
leran por todas partes la destrucción de la agricultura, y aun de la 
vida de los moradores; arrojar á un labrador griego de su choza; apo­
derarse de su muger y de sus hijos, y matarle con el mas mínimo pre­
testo, es un juguete p.ira el mas ínfimo agá de cualquier pueblo. Sumi­
do en el extremo de la desgracia, el infeliz moraYia abandona su pa­
tria, y va á buscar al Asia una existencia menos deplorable. ¡Engañosa 
esperanza! Su suerte es inevitable, y do quiera que vaya, ya á los 
arenales del Jordán , ya a los desiertos de Palmira , los cadis y los ba­
jaes le oprimen y le maltratan.

n El A tica , aunque con menos miseria, no demuestra menos esclavi­
tud. Atenas está bajo la inmediata protección del gefe de los eunucos 
del serrallo. Un disdar ó comandante representa al monstruo protec­
tor cerca del pueblo de Solon. Este disdar habita la ciudadela, llena 
todavía de las sublimes obras de Fidias y de Ictino, sin que le ocur­
ra preguntar qué pueblo dejó aquellas ruinas, y sin dignaise salir de 
la  casucha que se ha hecho construir bajo las ruinas de los monumen­
tos de Pericles. Solo alguna que otra vez el tirano autómata se ar­
rastra hasta la puerta de su huronera : sentado con las piernas cruzadas 
encima de una asquerosa alfombra , dirige estúpidamente sus miradas 
hacia las margcBcs de haiauiisa y el icar de E pito, mieatias que el hu­

mo de su pipa sube por las columnas del templo de Minerva.
« Parece que la Grecia misma ha querido manifestar con su d 

la desgracia de sus hijos. En general el pais está inculto, el suelo de 
nudo, monótono, agreste y de un color amarillento y  mortecino. Nft 
hay rios verdaderos, y sí solamente algunos riachuelos y torrentes que 
se secan en el verano. Casi no se ve caserío alguno en Jos campos, ni 
labradores, ni yuntas de bueyes ni carretas; y causa la mayor tristeza 
no descubrir jamas la señal reciente de una rueda moderna en el mis­
mo sitio en que se ven todavía señaladas en las peñas las ruedas antiguas. 
Algunos hombres del campo vestidos con túnicas , y cubierta la cabeza 
con un casquete encarnado como los galeotes de Marsella, pionuncian 
al paso un triste rali spera (buenas tardes). Estos arrean algunos as­
nos ó caballejos con las crines erizadas, que les bastan para trasportar 
su ajuar campestre ó el mosto de sus viñas. Circúndese este terreno aso­
lado por un mar casi tan solitario como él; coloqúese en la falda de un 
peñasco un atalaya medio caida y  un convento abandonado; levántese 
en esta profunda soledad un alminar (torre de los turcos , desde don­
de anuncian las horas de oración ) para indicar la esclavitud ; que un 
rebaño de cabras ó de carneros pazca sobre una lengua de tierra entre 
columnas y ruinas; que el turbante de un viagero turco hága huirá los 
cabreros, y deje mas desierto el camino; y  he aqui una idea bastante 
exacta del cuadro que presenta la G reda.”

Habla después Mr. Chateaubriand del estado moral de los actuales 
habitantes de la antigua G recia, y dice:

» No he visto bastante á los griegos modernos para atreverme á 
formar concepto de ellos. Sé que es muy fácil calumniar á los desgra­
ciados; y nada es mas fácil que decir desde puerto seguro: « ¡Por qué 
no sacuden el yugo que los oprime?” Cada cual puede tener fácilmen­
te al lado de su chimenea estos orgullosos y  enérgicos pensamientos. 
Y o  me contentaré solamente con creer que hay todavía mucho inge­
nio en la G recia, y  aun creo que todavía existen allí nuestros maestros 
en todos los ramos, asi como creo que la naturaleza humana conserva 
su superioridad en R om a; lo que no significa que los hombres superio­
res esten actualmente en Roma.

» Sin embargo me temo que los griegos no están todavía próximos 
á quebrantar sus cadenas. Aun cuando se viesen libres de la tiranía que 
los oprime actualmente, no se borrarían con facilidad las señales de su 
Ciclavitud. No solo han sido educados bajo el peso del despotismo, sino | 
que hace 20 años que existen como un pueblo envejecido y  dearada- ' 
do. Su población no se ha renovado como el resto de la Europa con ‘ 
naciones bárbaras; la misma nación que los ha conqui.stado ha sido la 
que mas los ha corrompido. Esta nación no introdujo en su pais las 
costumbres ásperas y agrestes de los habitantes del Norte, sino al con- I 
tario Jas costumbres voluptuosas de los orientales. Prescindiendo del | 
delito religioso que hubieran cometido los griegos abjurando sus alta- , 
—s, se puede asegurar que nada hubieran adelantado sometiéndose a l ;
Koran. El libro de Mahoma no contiene ningún principio de civiliza­
ción , ni otro principio alguno capaz de elevar el ánim o; y en él no se I 
predica ni el odio á la tiranía ni el amor á la libertad. Siguiendo el  ̂
culto de sus amos, hubieran abandonado los griegos las ciencias y  las ' 
artes, para ser los soldados del Destino, y obedecer ciegamente á Jos ca- ! 
prichos de un gefe absoluto; su existencia se hubiera consumido asolan­
do el m undo, ó durmiendo sobre un tapiz entre mugeres y aromas.

» La misma imparcialidad que me obliga á hablar de los griegos 
con todo el respeto debido á los desgraciados, me hubiera impedido el 
tratar á los turcos tan mal como los trato, si no hubiese visto en ellos 
mas que aquello abusos demasiado frecuentes en los vencedores; pero 
los turcos no son opresores de una especie vulgar, aunque no les han 
faltado apologistas. Los soldados republicanos no fueron dueños mas 
justos en general que los satélites de un déspota; y un procónsul pudo 
ser un monstruo de lascivia , de codicia y  de crueldad; pero no to­
dos los procónsules se complacían por sistema y  por espíritu religioso 
en desbaratar los monumentos de la civilización y de las artes, en cor­
tar Jos árboles, en destruir las mieses y  aun las generaciones enteras; 
esto es sin embargo lo que hacen los turcos mientras viven. ¡Habrá’ 
quien crea que hay en el mundo tiranos tan estúpidos, que se oponen 
á toda clase de mejoras, aun en los objetos de primera necesidad ? Un 
puente se viene abajo, y nadie le compone. Un hombre revoca una 
casa , y. se le hace una extorsión. He visto capitanes de barco griegos 
exponerse á un naufragio con velas rotas antes que hacerlas remendar, 
solo por no manifestar que tenían dinero é industria.

n En fin , si los turcos se me hubiesen presentado como ciudadanos 
libres y virtuosos en el seno de su patria, aunque poco generosos con 
los países conquistados, hubiera guardado silencio, y me hubiera con­
tentado con lamentarme interiormente de la imperfección de la na­
turaleza humana; pero hallar á un tiempo y en el mismo hombre un 
tirano de los griegos y un esclavo del Gran Señor; el verdugo de un 
pueblo indefenso, y  la servil criatura que un bajá puede despojar de sus 
bienes, encerrarla en un costal de cuero y arrojarla al m ar, es un con­
traste insufrible, y no conozco animal torpe y estúpido que yo no pre­
firiese á semejante hombre.”

Estos son sin embargo los bárbaros asesinos , cuya causa defienden 
con sus plumas periodistas cristianos, y que escriben en el centro de la 
Europa civilizada. Estos los feroces usurpadores, ú quienes se quiere 
cubrir con la egida de la legitimidad; este por fin el sistema establed' 
do , que solo el Gran Señor tiene derecho de reformar. ¡O  razón! ¡O  vir­
tud ! ¡Hasta cuándo la ambición, la codicia y la sed de dominar oscu­
recer n vuestro brillo y limitarán vuestro imperio , precipitando á los 
hombres, en cuyo seno debisteis albergaros constantemente para bien 
de la humanidad, en el impetuoso loríente de las mas desenfrenadas
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Domingo ap de Julio de i 8 í í i \
i t é i

N O T I C I A S D E E S P A Ñ A .

Oviedo i6  de Julio.
La sociedad económica nacional de esta provincia, siempre cons­

tante en promover los laudables objetos de su instituto, ha determina­
do ofrecer los premios siguientes, que se adjudicarán en el dia 30 de
Mayo de 1822 y 1823. • i. a  -

Ciencias. A l  que presente unos elementos de agricultura o car­
tilla rústica en estilo sencillo, que explique el mejor método de cul­
tivar las plantas y frutos que produce su suelo, é introducir las que 
se puedan, considerando el clima y circunstancias del pais, como pra­
dos artificiales & c . , haciendo la obra tal que en manos de todos vulga­
rice los conocimientos útiles y conformes a las ideas de la sociedad , se 
le honrará y premiará competentemente según la obra lo merezca.

Plantíos, M il rs. de vn. al propietario (y colono que haga constar 
que después de la publicación de este manifiesto ha sembrado  ̂ en si­
tio á proposito y  cerrado sobre sí un vivero de robles, nogales o casta­
ños de extensión de mas dias de bueyes, que no debe bajar de seis, 
siempre que demuestre haber egecutado con conocimiento esta opera­
ción; advirtiendo que este premio no se adjudicara hasta pasados 3 años, 
que sera en el 23 , en que la experiencia demuestre estar bien cultivados 
y consolidados los arbustos , de una manera tal que prometan prosperar 
para que con el tiempo formen un monte natural.

Cuatrocientos rs. al que en la propia forma y en terreno igualmen­
te incuito y cerrado sobre sí acredite haber plantado y  tener presos ma­
yor número de robles, nogales ó castaños a proporcionadas distancias, 
sacados de viveros, y no bajando de 400; en inteligencia de que tam­
poco se adjudicará hasta pasados 2 años, quesera el de 22, en el que se 
evidencie oslar bien arraigados los árboles y sin detrimemo alguno.

Cuatrocientos rs. a! que haga constar haber plantado y tener presos 
y robustos mayor número de avellanos, que no bajen de 500; en inte­
ligencia que tampoco se adjudicará este premio hasta pasados dos anos 
como los precedentes. _ ^

Cuatrocientos rs. al que haga constar haber cogido mayor numero 
d i cargas de avellana de su propia cosecha, que no deben bajar de 20, 
en cuyo premio será preferido el que lo haga en concejo donde no se 
acostumbre hacer esta cosecha, y 200 rs. mas por cada 20 cargas que se 
a;.menten á dicho número.

Doscientos rs. a! que acredite en la misma manera haber plantado 
y  tener presos 20 pies de limones o naranjos en parage donde no se 
acostumbre este plantío; y no habiendo ya ganado este premio, y  el 
que excediere en dicho núm ero,lo que la sociedad tenga por con­
veniente.

Cuatrocientos rs. al que igualmente haga constar haber plantado cu 
terreno no dedicado á otro fruto mayor número de cepas, que no baje 
de iQ á proporcionadas distancias, y en concejo donde no se haga co­
secha de vino , cuyo premio uo se adjudicará hasta pasados 2 años , que 
en la propia forma demuestre la experiencia estar bien arraigadas y ro­
bustas las cepas, que será el año de 23.

Agricultuva. Cuatrocientos rs. al labrador que acredite egecuto la 
sementera de maiz en mayor numero de días de bueyes, que no baje de 
I 2 , por el método económico y con anorto de semilla, según se prac­
tica en "Vizcaya, Navarra y otras provincias, es decir, puesto a mano 
á línea recta é igualdad de distancias. Se preferirá en este premio al que 
use de la semilla de maiz llamado cuarenteno.

Cuatrocientos rs. al que haga dicha sementera con separación de las 
habas y otia semilla en mayor número de dias de bueyes, que no ha­
brá de bajar 2. , , . . •

Trecientos rs. al que la haga igualmente solo de habas sin mez- 
■ da de ninguna otra semilla, no bajando de 3 días de bueyes.

A l  propietario ó colono que sembrase y arraigase en teireno pro­
pio de.grana de alfalfa ó mielga m.iyor número de días de bueyes, cuya 
•semilla hará venir la sociedad, se le premiará con una medalla de plata
y  patente de socio de mérito. ,  o i

Industria. M il reales al que en fin de A b ril del ano de 1822 ha­
ga constar en virtud de este edicto haber establecido puesto caba­
llos , y servido en él mayor número de yeguas, por caballos padres de 
buena raza, edad y robustez conducentes; cuya talla, edad y numero 
de hembras servidas ha de acreditar, expresando los potros y potras na­
cidos de ellas hasta 15 de Marzo de dicho año de 22.

M il rs. al que en los concejos bajos del principado, en los altos y  
puertos secos pendientes establezca toros ó bueyes padres, bien forma­
dos, y que no bajen de tres años de edad, destinados únicamente a la 
propagación , y acredite haberse servido con fruto en el toril mayor nu­
mero de vacas hasta fin de A bril de dicho año de 22. ^

Ochocientos rs. al que acredite en fin de dicho año de 22 haber 
*tejorado las ca,tas de ganados de cerda por elección de animales pa­
dres de tamaño, robustez y buen mantenimiento. El que acredite ma­
yor número de crias provenientes de esta especie por los medios pres­
critos será el agraciado. . . .

Seiscientos rs. ai que en la propia forma y  bajo de las mismas cir­
cunstancias acredite haber mejorado la casta de ganado lanar por los 
ifcedios designados en el articulo antecedente.

Cuatrocientos rs. al que en la misma manera y por los mámos 
<*edios acredite haber mejorado la de cabrío.

Seiscientos cuarenta rs. al que de nuez, avellana, fayuca ó cual­
quiera otra semilla hubiese extraido precisameme en prensa, molino 4

artefacto de conocida ventaja mayor número de arrobas de aceité qua 
no bajen de seis.

Trescientos rs. al que de las lañas del país elaborase éiiatró docéjia» 
de pares de medias, prefiriendo en este premio al que n» le haya gana­
do antes.

Trescientos rs. al alfarero que presénte á lá sociedad algunas piezas 
de loza bien trabajadas y de buen diseño.

Pesca. Trescientos rs. al que haya beneficiado mayor cantidad d i 
congrio, cecial ó abadejo, con exceso á too  quintales.

Quinientos rs. al que en los puertos de mar de Astuíias haya ex ­
traído de las entrañas de sardina ú otro cualquiera pez liias arrobas d i 
saín, y que no baje de 150.

Educación rúMica. A  los cuatro alumnos que mas Sobresaliesen éfl 
las escuelas públicas de esta ciudad o de cualquier otro pueblo de la 
provincia, ya sea en la caligrafia, ya en l;t latinidad, previo el eXamen 
que se ha de celebrar por individuos de la junta de sociedad en el sitio, 
dia y forma que esta señale, se les adjudicarán varios premios, que con­
sistirán en libros adecuados al estado de su instrucción. ( E l  prospecto 
los indica.) .

Madrid Sábado 28 de Jul¡o¡

Continúa la lista nnm. 27a de lasJincas ^ne se están subastando de lat 
aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional en la pro ̂  
vincia de Lugo, cuyo primer remate se ha de verificar en la de Mondo* 

íledo, trascurridos j o  dias, contados desde hoy en ¡pue Se anuncian 
al público.

Una heredad de 9 ferrados y  4 cuartillos de tierra de labor, campo y  
peñascal, al sitio de la Cal, en venta 2150 rs ., y  en renta 5 ferrados
de trigo y 5 de cebada_Tres ferrados y medio de soto y  peñascal, con
algunos castaños y otros árboles, en venta 3Ó0 rs., y  en renta 2 fer­
rados de cebida__En la veiga de Barreiras, término del lugar de Tesa­
da , 6 ferrados y 5 cuartillos de tierra de labor, en venta 2150 rs. , 
y  en renta 5 ferrados de trigo y 5 de céba la— En la veiga de Longare- 
la ,  19 cuartillos de tierra, en venta 375 rs., y en renta ferrado y  me­
dio de trigo__En dicha veiga, 3 ferrados y ló  cuartillos, en venta 2^
reales, y en renta 8 ferr;idos de trigo.— En la veiga de Cancela , la m i­
tad de 2 ferrados y  2 cuartillos, en venta 6 2 5 rs ., y  en renta 2 ferra­
dos y medio de trigo__En id ., la mitad de 20 cuartillos de tierra , eii
venta 250 rs. , y en renta un ferrado de trigo.

Una casa en diclio lugar de V illa p o l, compuesta de varias habita­
ciones y oficinas, que lleva en arriendo con las fincas siguientes Josef 
Fernandez de Prado, en venta 1900 rs., y en renta 4 ferrados de tri­
go__En la cortiña de la misma casa, una heredad de campo y huerta,
en venta 2500 rs. , y en renta 10 ferrados de trigo.— Otra heredad, de 
un ferrado y 2 cuartillos, de prado, era, solar de un pajar en i j . , en 
venta 500 rs ., y en renta 2 ferrados de trigo.— En la veiga de V i ­
llapol , 4 ferrados de tierra, en venta 2Q rs. , y en renta 8 (errados de
trigo__A l sitio de Landeira, 4 ferrados y 4 cuartillos de tierra, en
venta 900 rs ., y en renta 3 ferrados de cebadi.__En la v'eiga de Caba- 
n is , un ferrado y 20 cuartillos de tierra, en venta 750 rs., y en renta
3 ferrados de trigo__\1  sitio llám alo cortiúa de Afuera, 5 ferrados
de labor, paonte y peñascal, en venta 1040 rs., y en renta 2 ferrados
de trigo y 3 de cebada__En la veiga de Marguinan, 2 ferrados y un
cuartillo , en venta 540 rs ., y en renta 3 ferrados de cebada— Én la 
chousa de Baliño , 3 ¡errados y 8 cuartillos de tierra, en venta i/ g o  
reales, y  en renta 7  ferrados de trigo— En la veiga Je Long.ireIa , a 
ferrados y 22 cuartillos de tierra, eii venta 1750 rs. , y en renta 7  fer­
rados de trigo_.En id ., otra heredad , de 2 ferrarlos de tierra, en ven­
ta i9  r s ., y en renta 4 ferrados de trigo— ,\i sitio de .María R ic a , x 
ferrados de tierra , de labor y m onte, en venta gÓo rs., y  en renta z
ferrados de Cebada__En id ., un ferrado y 6 cuartillos de tierra , de
labor y campo, en venta 180 rs. , y en r.mta un ferrado de Cibad-i.-,. 
En la veiga de Pedrido, otro ferrado y 17 cuartillos de tierra, eh ven­
ta 360 rs. , y en renta 2 ferrados de cebada— En el mismo lugar eje 
V illa p o l, una casa compuesta de varias habitaciones y oficinas , que coii 
las siguientes tincas lleva en ai riendo la viuda de Luis Cuadrado y Leo­
nardo Fernandez , en venta i 9  rs ., y en renta 4 ferrados de trigo.—  
U ní heredad,de labor, campo, era y sitio de un pajar, su cabida 2 fer­
rados y <5 cuartillos, en venta 680 rs. , y en renta 2 ferrados de trigp
y 2 de cebada__Una huerta , de 15 cuartillos , en venta 250 rs ., y cjt
renta un ferrado de trigo__Otra heredad , de 3 ferrados y 10 cuarti­
llos , en venta 860 rs ., y ea renta 2 ferrados de trigo y  2 de cebada. 
_A l sitio de los iVIatos , otra de 3 ferrados y 4 cuartillos, en_ ven­
ta 930 rs., y en renta 3 ferrados de trigo y uno de cebada—..A  ídem, 
otra de 32 cuartillos de tierra, en venta 500 rs., y en renta 2 ferrado»
de trigo__En la veiga de Mangirman, un ferrado y 7  cu.irtillos de
tierra , en venta 270 rs., y en renta ferrado y  medio de cebada— En 
dicha veiga, otra heredad de 3 ferrados, en venta 810 rs., y en renw
4 ferrados de cebada-— En la veiga ds las Pereiras, otra de 2 ferfedó» 
y  un cuartillo, en venta 680 rs. , y en renta 2 ferrado» de trigo y uno
de cebada_.En id ., otra de 2 ferrados y  2 cuartillos, en venta 8úo
reales, y en renta 2 ferrados de trigo y 2 de cebada— .VI s ilo  de Gira­
d o , ló  cuartillos de tierra, en venta 375 rs., y en renta ferrado y m«-
dio de trigo__A  id ., 27 cuartillo» de tierra, en venta Ó2j rs., y iJn
renta 2 ferrados y  medio de trigo— A.1 jitio de la R ibeíra, 18 cuar­
tillos de tierra, en venta 180 rs ., y en renta un ferrado de cebuU—  
A  id . ,  2 ferrados y t j  cuartillos, en venta i 9  rs., y  eñ ríüU 4 fer-
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rados de trigo— A  id.', 1 2 cuartillos de soto y cam po, con 5 castaños,
en venta 100 rs., y  en renta medio ferrado de cebada__A l sitio da
Longara, 3 ferrados de tierra de labor, en .venta 1290 rs ., y en renta 
3 ferrados de trigo y  3 de cebada— A I sitio de Lourco, otros 3 ferra­
o s ,  en venta 720 rs ., y en renta 4 ferrados de cebada__A l sitio de
Dos prados de V ega , 33 cuanillos de prado, en venta 360 rs. , y en 
renta 2 ferrados de cebada.— Kn la veiga de V illa p o l, 33 cuartillos de
n erra, en venta 625 rs., y en renta 2 ferrados y  medio de cebada__
En ditha vuiga, al sitio de C hao, 3 ferrados y  16 cuartillos de tierra,
en venta zí) r s ., y en renta 8 ferrados de trigo__En id ., al sitio de
Caneiro, i6  cuartillos y  medio de tierra , en venta 250 rs ., y en ren­
ta un ferrado de trigo— A l sitio de Sonjela, 20 cuartillos de id ., en 
venta i8 o  r s . , y en renta un ferrado de cebada— En id ., 19 cuarti- 
llcxs de id., en venta 180 r s ., y en renta un ferrado de cebada__A l si­
tio de Sulugar , una heredad de un ferrado, en venta 500 rs ., y en 
renta 2 ferrados de trigo— En la veiga de Seijo, un ferrado y  10 cuar-
tdlos de tierra, en venta 500 rs. , y en renta 2 ferrados de trigo__A
íd em , otra de 4 ferrados y  20 cuartillos de tierra de labor, monte, 
parra y  vago de una casa , en venta 720 rs. , y en renta 4 ferrados de 
Cebada— A I sitio de Peña Figueira, otra de un cuartillo , y  la tercera 
parte de otro de labor, con otra en el Gonzado de Beneiro, de 4 ferra­
dos y  20 cuartillos de labor y monte , en venta 360 rs., y en renta 2 
ferrados de cebada— En la veiga del V illa r, otra de 3 ferrados y  me- 
dio de tierra , en venta 1 1 10 rs. , y en renta 3 ferrados de trigo y  uno 
de cebada— En 5 pedazos, 23 ferrados y  medio y 7  cuartillos y me­
dio de tierra , de labor y monte, con algunos castaños, que lleva en 
arriendo D. Benito Estesa, en venta 4645 rs ., y en renta 8 ferrados y 
medio de trigo y 14 de cebada— Otros 3 pedazos, que lleva en arrien­
do Benito López N o vo , su cabida 7  ferradosy 21 cuartillos de tierra, 
en venta i p í i  rs., y  en renta 8 ferrados y medio de trigo y  < de ce­
bada— Un prado al sitio de Relgo deTeibin , su cabida 2 ferrados, en 
venta 350 r s ., y en renta 2 ferrados de cebada__Otro id ., de un fer­
rado , al sitio de Fbntecuente, en venta 240 rs ., y  en renta un ferrado 
de trigo.

A tfD S K líciA  D B  V A IB N C IA .

Continua la visita general de las cárceles de Serranos, y  ádisposickn 
de las justicias en- eUyo  ̂juzgados se están continuando sus causas.

NUMERO 273.
.*« /.» provincia de León , procedentes del extinguido monasterio de San 

Claudio de aiiuelLi ciudad, cuyo primer remate se ha de celebrar 
en ella.

En término del lugar de Fresno del Cam ino, 36 heminas y  media 
y  2 cuartillos de fierra , en 15 pedazos, inclusos 2 prados, en venta 
495 '■ s-j y en renta 45— En término del lugar de S. Cebrian de A r-  

heminasj una cuarta y  un cuartijon de tierra, en 26 peda­
zo s, inclusas 2 viñas, en venta 7 1 7 7  rs., y  en renta 647.

/i» provincia de Barcelona, procedentes del suprimido monasterio 
de Monserrat , cuyo primer remate se ha de celebrar en la ciudad de 
M am es a , á  virtud de la retasa hecha por fa lta  de postores en el 
primer  ̂ remate practicado el dia 10 de Abril último, ni en el del 0,6 
del mismo para el que se prorogó.

La casa titulada Carot de la G ranja, en término de pueblo dé 
M arganell, en venta 6507 rs. y  23 mrs— En dicho término las tier­
ras de dicha Granja, su cabida 352 jornales, en venta 157,866 rs. y  
22 mrs. ^

NOTA. V alen  en renta las anteriores fincas 4800 rs.
£ n  la pravmcia de Burgos, procedentes del suprimido monasterio de 

Sta, M a rta , orden de S. Benito de la ciudad de Nájera , cuyo pri^ 
mer remate se ha de celebrar en la de Sto. Domingo de la Calzada.

En término de Ja villa de Tricio , 10 suertes de tierra, en 7 1  pe­
dazos, su cabida 283 fanegas y  8 celemines, de primera, segunda y 
tercera calidad, en venta 220,463 rs., y en renta 190 fanegas, i i  ce­
lemines y  un cuartillo de trigo— Una casa á la calle Mayor, de id., 
en venta 5153 rs., y  en rema 180— En término de Fa villa de San 
A sen sio , 12 suertes de tierra, en 25 pedazos, su cabida 172 fanegas y 
S celemines, en venta 131,210  i s . , y en renta 130 fanegas, 7  celemi­
nes y  2 cuartillos de trigo.— En dicho término la casa-granja, molino, 
casa pequeña, pajar, corral para ganado y otros 4 edificios, en venta 
104,411 rs., y e n  renta 3530— En'término de la ciudad de Nájera, 
una casa-granja, 2 pequeña», un corral, pajar y otros 3 edificios, en 
venta 334,287 rs ., y en renta 4160— En dicho término, 7  suertes de 
tierra, en 84 trozos , su cabida 79 7 fanegas y  9 celemines, de primera, 
segunda y tercera calidad, con parte de viña y olivar, en venta 707,406
rs., y en renta 70 7 fanegas, 2 celemines y  3 cuartillos de trigo__En
término de la villa de Uruñuela , 3 suertes compuestas de 24 pedazos 
de tierra, su cabida 37 fanegas y  3 celemines, de primera, segunda y  
tercera calidad , en venta 27,441 rs., y en renta 26 fahegas, 8 celemi­
nes y  2cuartilIos.de trigo_ E n  término de la villa de Hiiercanos, 8 
suertes, campiiestas de 35 heredades , su cabida 10 1 fanegas y  5 cele­
mines, de primera, segunda y  tercera calidad, en venta 64,554 «•> Y 
en renta 6x fanegas y  un celeniin dé trigo— En término de la 'v i­
lla de A leso n , 3 suertes, compuestas de 30 tierras , su cabida 66 fa­
negas y 9 celemines, de primera, segunda y tercera id ., etv venta 
31,391 r s ., y en renta 28 fanegas y  5 celemines de trigo__En tér­
mino de la villa de Uruñuelas y  su calle R e a l, un solar, en ven­
ta 264 rs.— En término de la villa de Cárdenas, una suerte, com­
puesta de i6  pedazos , su cabida i i  fanegas y un celemín de tietíl 
de segqnda calidad , 50 fanegas de tercera y  7  obradas de viña , en’ 
venta 7658 rs ., y en renta 5 fanegas y  5 celemines de trigo, e fa- 
nega y 5 celemines de cebada— En id ., una casa con su huerta 
bodega y  cub.is, de caber 280 cántaras, en venta 4903 rs., y e n  
renta ¿ i p .  (̂ Se continuará.') '

. trasladado á dichas cárceles desde las de Cuar-
te a disposición de la justicia de Tormo en i .°  de Julio 1818. No cóns. 
ta el dia de su prisión. Por robo en cierta casa, y haber ahorcado á su 
dueño. Estado de esta causa. No consta. Providencia de visita: siga.

J(«ef Carbonell, conducido á dichas cárceles desde Benimamst eu 
4  de Diciembre de 1819, y  á dkposicion de la de Chiva. Preso en 3 de 
Diciembre de 1819 por haber intentado robar á unos arrieros. Estado 
de esta causa. No consta. Providencia de visita; siga.

Josef G arcía, remitido por la jurisdicción militar en 24 de Octu- 
I a- j   ̂ «í- la Albalat del Sorells. No consta

í  día de su prisión. Por robo á un carretero en la cartuja de Aracrati. 
Üstado da esta causa. No consta. Procidencia de visita: siga.

Diego Ibarra, preso por otra causa y a , y  se reencargó su prisión 
^ r  la justicia de la Nucía en 20 de A bril de 1820. No consta el dia 
de su prisión. Por insulto y amenazas al alcalde y  ronda. Estado de esta 
causa. No consta. Providencia de visita: siga.

Ramón Cavaller, remitido por la jurisdicción militar en 19 de Ma­
yo de 1820, y  á disposición de la justicia de Moneada. No consta el 
día de su prisión. Por varios robos y resistencia á la justicia. Estado da 
esta causa. No consta. Providencia de visita : siga.

Josef Rem olí y Josef Torm os, remitidos por la jurisdicción mili- 
^ r en 19 de Mayo de 1820, y á disposición de la justicia de Moneada. 
No consti el día de su prisión. Por robo á tres vinateros en el barran­
co de Juncalesa. Estado de esta causa. No consta. Providencia de vi­
sita : siga.

Pascual Baviera, remitido por el alcalde constitucional de Monser- 
rad Isidro Campos en 14 de Noviembre de 1820, y á disposición del 
mismo. Preso en 13 de Noviembre de 1820 por aprehensión de un tra­
buco y una pistola. Estado de esta causa. En sumario. Providencia de 
visita: siga.

Vicente Blasco, remitido por el capitán general D. Javier EIío en 
19 de Febrero de 1816 , y  á disposición de la justicia de Benifayó de 
^alcó. Preso en 13 de Febrero de 1816 por robo en cuadrilla. Estado 
de esta causa. En término de prueba. Providencia de visita: siga.

Pascual Arlandis, Andrés Arlandis, Juan Buforn, Antonio L lo- 
p is, Antonio V iv e s , Bautista Ibars, Josef Boscada, Vicente Miralles, 
francisco Puchol, Joaquín García y Miguel Seguí, los dejó á disposi- 
cion de la sala la jurisdicción militar en 14 de Enero de 1 81 9,  y  se 
Jiallan a la  del juez de primera instancia de Biar. No consta el dia de su 
prisión. Por robos en cuadrilla en dos casas de Biar. Estado de esta caíi- 
sa. Kectificandose las diligencias formadas por dicha jurisdicción. Pro- 
videncid de visita: s!ga«

Juan Perón remitido desde las cárceles de Madrid en 2 de Marzo 
de i d i p ,  y se halla á disposición de la justicia de Benidorn. No cons­
ta el día de su prisión. -Por robo y heridas á Josef M artarell, y ade­
mas reencargada s« prisión por el juzgado de Cofrentes por dos causas 
que Je sigue sobre robo de dinero en camino á unas mugeres , y sobre 
fugado de aquellas ¿á'rceres. Estado de esta causa. La de Beindorn en 
poder del asesor para sentencia, y las de Cofrentes en sumario. Provi- 
Otíncia de visua: siga.

Jaime Font y  Josef F o n t, remitidos por la jurisdicción militar en 
5 de Agosto de 1820, y á disposición de k  justicia de Sueca. N ocons- 
ta el día de su prisión. Por robo de dinero y otros efectos á Andrés 
l.lopis. Estado de esta causa. En sumario. Providencia de visita: siga.

Josef Membrado y  Josef Ferrer , remitidos por la jurisdicción m i- 
itar en 5 de Agosto de 1820, y  á disposición de la justicia de la Y e -  

*a. No.consta el día de su prisión. Por robo en la casa de D . Antonio
Jordán. Estado de esta causa. En poder del promotor fiscal. Providencia 
de visita: siga.

Miguel Piles, Salvador Soto, Jaime Vargas y  Josef Sufier, remi­
tidos por k  jurisdicción militar en 5 de. Agosto de 1820 , y á disposi­
ción de la justicia de Carpesa. No consta el dia de su prisión. Por ro ­
bos en Carpesa y  Benicakf. Estado de esta causa. En sumario. Provi-- 
diíncia de visita  ̂ siga.

Dionisio Llcpis y Josef Ibafiez, remitidos por k  jurísdiccionmil i- 
tar en 5 de Agosto de 1820, y á disposición de k  justicia de Sedavij. 
No. consta el día de su prisión. Por robo á Vicente Baixauli, tratan- 
te de arroz. Estado de esta causa. En sumario. Providencia de visita • sigii.

- Sauson, Miguel M artínez, Bernabé M orelló, IsidroCom-
pany, Miguel Compañy, Jaime Ferrer, V icente R odrigo, Josef Ramo:;, 
Joset Ltopis y Vicenta A m p ie, remitidos por k  jurisdicción militar eo 
p  Hk y ® disposición da la justicia de la  parroquia de
Pallbona. No consta el día de su prisión. Por robo de ropas y  dinero 
á Vicenta Merco*, viuda. Estado de esta causa. En.sumario. Providen- 
Ciá Qt̂  Visita: sig3i

Vicente M as, remitido por Francisco Espuig, alcalde de S illa , en 
virtud de orden de la sala en 7  ck Mayo de 1819. No consta el dia 
de »u prisión. Por heridas y sucesiva muerte de D . Juan Perez. Estado 
de «ta causa. Recibida á prueba. Providencia djj visita: siga.

P e r e g r m R ^  y  Manuel B ort, presos ya por otras causas, y como 
reos de k  que formó k  justicia de Castellón del Duque. No consta el 
día de su prisión. Por muerte de'D . Antonio Panadero. Estado de esta 
causa. En poder del promotor ¿sw l para k  acusación. Providencia d* 
visita; siga. (̂ Se- eontinu/irá.)
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